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Modificación Contrato:
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En Madrid, 

R E U N I D O S

                                                                                          
                                                                        

De una parte Dª Laura Gutierrez Barreno , persona titular de la Viceconsejería de Sanidad y 
de la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio 
Madrileño de Salud, de conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y 
en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril,

De otra parte, D. Adriá Alberich Huguet, con DNI nº , y Dª. Noelia Silveira 
Vidal con DNI nº  en calidad de apoderados mancomunados, actuando en nombre y 
representación de la empresa ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.U., con CIF B61503355, con domicilio 
social en Avenida de la Generalitat 171-173, Sant Cugat del Vallés - CP 08174 – (Barcelona), en 
virtud de las facultades que les confiere la escritura de apoderamiento, según poder notarial otorgado 
ante el Notario del Ilustre Colegio de Catalunya, D. Luis Gasch Cabot, el día 2 de febrero de 2022, 
bajo el número 372 de su protocolo y el día 23 de enero de 2025, bajo el número 251 de su protocolo, 
respectivamente.

A C U E R D A N

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 17 de mayo de 2023, cuyo objeto es el 
SUMINISTRO DE REACTIVOS Y MATERIAL NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE 
DETERMINADAS ANALÍTICAS EN EL LABORATORIO CORE DEL CENTRO DE 
ACTIVIDADES AMBULATORIAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE,
adjudicado por un importe máximo de 7.137.974,21 € y con un plazo de ejecución de 36 meses
prorrogables, la presente Cláusula de Modificación de contrato que con el mismo objeto e idénticos 
fines preste validez desde el 17 de noviembre de 2025, fecha de resolución de la modificación, hasta la 
finalización del contrato inicial.

CLÁUSULA ÚNICA. - Que en virtud de la Cláusula 25 y apartado 20 de la Cláusula primera del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Contrato celebrado entre el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la empresa ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.U., se modifica 
en mayor importe debido a la ampliación, una vez realizado un estudio del grado de ejecución del 
concurso y una estimación de consumo. Todo ello supone un incremento del 20% en el importe del
contrato (1.427.594,84 €), hasta la finalización del contrato inicial, de acuerdo con los siguientes 
términos:

ADJUDICATARIO Importe 
adjudicación

Importe 
Modificación

Importe TOTAL
CONTRATO

ROCHE DIAGNOSTICS S.L.U. 7.137.974,21€ 1.427.594,84€ 8.565.569,05€

08039228s
Nuevo sello
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La presente modificación supone un importe mayor de UN MILLÓN CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUIIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS, (1.427.594,84 Euros)- (B.I.: 1.179.830,45 €; 21 % IVA: 247.764,39 €).

De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para el contrato en la cantidad de OCHO 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE 
EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (8.565.569,05 Euros)- (B.I.: 7.078.982,69 Euros; 21 % IVA: 

1.486.586,36 Euros.), con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria de modificación:

AÑO EPÍGRAFE TOTALES

2025 27002 356.898,71

2026 27002 1.070.696,13

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha mencionados 
en el encabezamiento.

VICECONSEJERA DE SANIDAD Y 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD
         

Fdo.: Laura Gutierrez Barreno

POR LA EMPRESA,
ROCHE DIAGNOSTICS, S.L.U

          

Fdo.: Adriá Alberich Huguet

Fdo.: Noelia Silveira Vidal

ADRIA ALBERICH (R:

cn= ADRIA ALBERICH (R:
B61 ROCHE DIAGNOSTICS,
S.L.U.,
email=adria.alberich_huguet@roche.com

ADRIA
ALBERICH

(R:
B61503355)

1 NOELIA SILVEIRA (R:
1

cn= NOELIA SILVEIRA
(R: , o=ROCHE
DIAGNOSTICS, S.L.(SOCIEDAD
UNIPERSONAL),
email=noelia.silveira@roche.com

NOELIA
SILVEIRA

(R:
B61503355)
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